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. - '. .
paises iberoamericanos, una vez que ha sido autorizado por la Comisión
Delegada del Gohierno para la política autonómica, en ejecución de 10
d¡~puesto en el acucrdo de Consejo de l\linistros de 2 de marzo de 1990.'
El texto del Convenio figura como ,anexo. .

Madrid. 7 de .octubre de 1991.-EI Presid~nie: Alfonso cárbajoIsla.

ANEXO

C;oi11'enio ·:\-larco entre el Instituto de· Cooperación Iberoam'ericana del
:\linisterio de Asuntos Exteriores)" la Comunida~ de J\1adritt- .'

.En Madrid, a1" de junio de 1987, se reúnen:

El excelentísimo señor don' Luis Yáilez-Barnuévo, Secrelario de
Estada para la Cooperación Internacional )' para lberoaméri~; como
Pr~sidente del Instituto de 'Cooperación Ibc;¡oamericanadel Mini'sterio
de Asuntos Exteriores, y .. ' , ,.. .

El 'cx'Cc-lentísimo señor don'JoaquinLeguina, como Presidente de.!a
Comunidad de Madrid. . . ...

Ambas partes consideran conveniente,· antes de determinar las
dáusulas que han 'de' regir est~ Convenio, hacer constar los siguienteS.

ANTECEDENTES

El Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) tiene· encomen
dado, entre otras y en el ámbito de sus competencias dentro de la
Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para lberoamé
rica (SECIPI), las funciones de coordinación.- gestión y financiación de
1:::. cooperación cientffica ). técnica con los paises iberoamerica·nos.

Para la .ejecución de· esta. cooperación, la SECIPI requiere la
colaboración de diversos Departamentos)' Organismos de la Adminis
tracjón española con objcto de que aporten su expcriencia; medios
matcriales c incluso parte 'del p,ersonál funcionario y poder responder a
la demanda del país iberoamericano que constituye la contraparte.·'..

Que la Comunidad de Madrid. en el ejercicio de sus competencias
estatutarias, desarrolla determinadas fun~ionesa través de sus diferentes
dcp:lrtamenios, que por la experiencia acurnlllada' permiten apoyat: la
labor del lCJ en su,intercambio con los países iberoamericanos.;' .~.

. Dejnndo constancia de la fructífera colaboración habida entre ambos
Organismos, se considera conveniente arbHrar, entre "el,-Instituto de
Coop;:ración Iberoamericana. (en adelante lCI) y la .Comunidad de
Madrid (en adelante CM), un procedimiento idóneo y un marco con
vistas a lograr una mayor eficacia en la ejecución de las aetivi(1ades de
cooperación cientifica y tecnica con los ,países iberoamericanos. .-

En su vittud, ellCI y la CM, han decididb formalizar este Convenio, .
de acuerdo a las siguientes . '. .

Oáusula 6'.. La vigcncia de esle Convenio será mdelinida, si bien
cualquiera de las partes podrá denunciarlo poniéndolo en conocimiento
de la otra, el menos con seis meses de antelación.a -la fecha. en que.
deseara que· quedara sin efecto. En todo caso, habrán de ser finalizadas.
conarteglo al C.onv~nio, las acciones que estén en curso~_

Leído y hallado conforme. lo. firman los intervinientes en el lugar y
fecha iridicados.-Por el Instituto de C00pcración Iberoamericana. Luis
Y:iñcz~Bárnuc\'o, Secretario de Estado para la. Cooperación Internacio
nal ~. pllra Iberoamérica.-Por la .comunidad de Madrid, 'Joaquín
Lcguma., Presidente. .

RESOLUCIOX de 7 -de OC/libre de 1991. -de la Agencia
EspalloJa de Cooperación Illtt!I'IIClcionaf, por laque se
dispolle la publicación del COIlt'ell¡o Marco entre la' «,~gen
ciu Espallola de Cooperación Internacional e Illiciatil'as
Regionales· Madrilelias. SociedadAlló"ima», de /0· .de
octubre de 19.,,0. para la realización de fl/"ogl'al!las de .
-cuaperaóon en materia de desarrollo social. IUUllicipaJ y de
participación. ;":

La Agencia Espnñola de Cooperación Internacional dispone la'
publicnciólf en el «BoJetin Ofirial del Estado» del Convenio Marco entre
1<1 «(-\gcncia' Españolá de Cooperación 'Intcrnacional e Iniciativas Regio
l'fales Mlldrilcñas, Sociedad,Anónima», de 10 de octubre. de 1990. para

,la realización: de programas de cooperación' en. materia de desarrollo
'Social, municipal y de participación. una vez que ha sido autorizado por
la Comisión- Delegada del Gobierno· para Política' ~utonómica..· en
ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de. Ministros de 2

'de marzo de 1990;- El texto .del C.onvenlo figura'como~'anexo"

Madrid, 7 de octubre de 1991.~E~ :Presiden~e., Alfonso Carbajo Isl~

ANEXO

COD1'cnjo Marco entre la ARen'cia Española deCoopcración Int~rnacio
0:11 (AEel) e <dniciatin!.~ R~~ionalts Madrileñas, Sociedad' Anónima)).

(lRMASA) --

En Madrid, a-lO de octubre de 1990.. . .

EXPONEN .. -

: .. REUNIDOS

.. .
,~' A.) - Que: la AECI tiene encomendadas, entre otras; )' en et ámbito de .
sus.compctencias dentro de'la Secretaría de.Eslado para la Cooperación
Internacional )' para Ibcroamérica (SEClPI); las funciones de fomento,
coordinación y ejecución de .programas ,de cooperación~. ; ..

B) Que para la ejecución de sus fines propios. la' AECI ,está
capacitada para recaba.r la colaboración de -diversos Departamentos y
Organismos de' la Administración española. así como de ·Empresas y
otras Enridades, con el ObjCIO de que aporten su experiencia, m~dios'
materiales, recursos· humanos )' dar. respuesta de esta manera a las
exigencias de la cooperación. .,'.--:

C) Que IRMASA tiene 1:0010 objetivos los síguientes: El apoyo a
los procesos de desarwlío lu;;al y regional de- la Comunidád Autónoma
de M<ldrid, medi<lnte'.cdones -de información. asesoria técnica. forma·
ción c intervención en :\rea:. económicas. principalmente. orientadas al

,dcS3rrollo económico ce e5ta comunidad. )' en úUima instancia, a -la
mejor.:! de la calidad d" vida de sus ciudadanos.

D) Que par<l el cumplimiento de los objetivos marcados por la
coopemción española en la VII keunión Mixta de Cooperación Técnica
Esp<lñola en la que se estableció como arca prioritaria Ja de Refo~ma.y
Modcmización -dt'1 Estado es de interés contar con la expenencla
español<l de IRMASA. .

En virtud de lo expue~i0.-ambas partes, reconociéndose capacid3:d y
competenciasuficientC' para intervenir en esle aqo, proceden formalizar

~;

~-' .'

_CLAUSULAs
Cláusula 1: Queda'·establecido-ei.'pre'sente Convenio como "marco De una parte. el ex(.;etcntisimo señor don FCTI;ando M. Valenzuela.

de colaboración entre el lel y -la CM. para cuantas actividades Marzo. en nombre y representación de la Agencia Española de Coopera
consideren de interés mutuo y concordante·con carácter general y con ción Internacional {en adelante AECI) deJ MlOislerio de,.Asuntos
carácter- preferente en:. . Exteriores y como Presidente de la -misma. -. - _.'

. ,y de otra, don Amancio Cabrero lcdt'Sma. Director Gerente de la
. P,"?)'ect.~s en n~ateria-de .v:¡Yien~a; arde,nación. y rec~nstnicción'y Sociedad Inici;ltivas RcsionalcsMadrilcfiaS _(en" adelante IRMASA).·

rehablhtaclOn urbana. - . _ . , .. . Empresa publica ·perteneciente a la Consejería de Economía de la \
Ordenación del territorio_), medio ambiente. ,';;' ,. '. Comunidad Autónoma de Madrid, en nombre. y representación de la
qcstión de servicios mUDlc,ipal~:: '~.' ., _ ; '. ,mi~~.~ . . '. ,

Cláusula 2 Los proyectos y,demáS actividade~ ampa'radaS por este'
C.aDvenio y que deban ser financiadas con cargo al.·presupuesto.del IeI,
requerirán la aprobación. previa de' éste." - .

. Para la -supervisión· de los -proyeé'tos' se establecen comISiones
conjuntas cuando la. entidad de las acciones lo requiera, el lel
supervisará y evaluará dichos proyectos yJictivldades. correspondiendo
la responsabilidad de .SU ejecución '8 la Dirección de' Cooperación
Cientifico~Técnica. . ,.. . _ _" ."

Cláusula 3. Para cada proyecto se establecerá" un 'programt opera-
. tivo en el que se dcterminaryiD las característica's'del mismo, su 'finalidad .
y las acciones quese han de realizar y, en su caso, el número de expertos
y becarios )' la duración del proyccto. _Figurarán,. asimisimo. los
compromisos 'que asume cada una de las partes. '
. Este acuerdo operativo se formalizará mediante un canje de escritos

de propuesta y aceptación entre el lel y la CM.
. Cláusula 4. Tanto el lel como la CM, podrán contar con la
colaboración de otros organismos, instituciones y empresas de ·carácter
público o privado que es1t~n relaciotUldoscon el objeto de los proyectos
y cu)'a cooperación técnica, o económica; se considere de interés para el
mayor exilo de los mismos. .

Cláusula 5. Ambas partes tien~n libertad plena' para divulgar, en la
forma que estimen oportuna; las acciones desarrolladas. Si se considera
oportuno por las partes, se p(omoverála condición de trabajos de
divulgación sobre las materias de este acuerdo.. .

El Organo de la CM que tiene. la responsabilidad del cumplimiento,
de los proyeclos será la Cqnsejeria.que corresponda al contemdo de los
mismos.
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que ha sido: autorizado, por la Comisión Delegada del Gobierno para
.~PolíticaA.utonómica. et'l' ·ejecución de lo dispuesto en el, Acuerdo 4e
;Consejo'de MiDistros de 2 de marzo; de 1990, El texto del,Convemo
··fig,ura'como' anexo,: .:". '0 ,c.' ,'. •

·M.adrid'-'7 de octubre de 199L-EIPresidente, Alfonso Carbaj'o; Isla.

Convenio· Marco entre ·Ia Agenda Espal1ola·de Cooperación' Interna·
donal y' la Genera!~ad Valenciana

En la ciudad de Valencia a 10 de abril de 1989.
. . "'.' .' /

. ..•.... _ . ,.. ltEp~'I)ÓS ~. '.. '. .. . . .' ......•
.. '~ 'De ún~ pa~e,. el muy ~~noraqIf~~o:r loan.~~~ I3laSCO, P~~ldente
de·la GenerahdadValenclana. '" '.' .. ,... , . ".', ' ... ,:

.~. :~. De .otra~ .~Jexcelelltí!iimo sedQ'r ~on 'Lui~ YádCl:Bamuevo Garcra,
Se<:retario de. Estado par~,la ,CooJ>efacióri lntemaéional.y- panf ,lb~roa·
{nenca•. : "'" . .:, ',<, ,". :',.,..::,'.. ':;. ,.,~~>.7 ..:_ ,'" . ",. •

'.' , Amb8s" partesconsiderariconyeniente, antes de det~rminar. 'las
"¿Iáusillás .q'~ehan ·de.~.ir ~st~ 9PJ'1.v.enjó•.hacer colJ:star los siguientes

•. ÁNTÉCEDENTES ? '
. . ....:. ,'.. " ..

La Agencia Espai\ola de Cooperación In~ernacionál (en adelente
AECl) tiene 'encomendadas, entre otras, deRJro de la Secretaría de
Estado· para· I~' Cooperación Jntemacional y para Iberoamérica (en
adeJante-SECIPI), las funciones de coordinadón, gestión y financiación

.- dc la cooperación,cientifif,By técni~conlos países en vías de desarrollo~
Para' la. ejecución. de ,'esta. coOpel}lCion, 'la SEClPJ, requierc la

colaboración 'dé divei's09···Departamentos y Organismos, InstltucioJ?e,
del Estado~p~Qol"con.objeto de ,que ,aporten, su exper~encia, medlO~
·inatéria1és.~é:j,ncIUSQpar(edel,personal funci.onariQ y poder responder a
la' dema-ñda "del ~país 'que constituya, ra' contraparte. . :

:La. Generalidad Valenciana en el eJercició de sus competencias
cStatua,nas.,cdesarrolla determif}éldas, funciohes .a través de sus diferentes

:;DCpart,amentt>s que ,porla.experie~cta,acumu!ada· permiten apoya: la
labor.'de la AECf.'.en·.su ,mtercamblo, c:speclalmente con los paises
'iberoamericanos. , .' . . " ..

Dejando constancia de la (ructffera '~olaboración habida entré ambas
pancs,se considera conveniente arbitrar entre la AECI.- y Iei Generalida"'d
ValenC(aml, u-n marco y.ull. proc~din;liento idóneos, con vistas a lograr

,'una mayor eficacia en la ejecución,deJas acti'lidad.cs de cooperación
ci,ei1Í.ffica Ytécnica con los paíscsantes dichos. . -',

E!l virtud de IJ:? expuesto,. ambas partes, reconociéndose capacidad y .
competencia suticlcntepara I!lterveniren·esta·acto, proceden a formali
zar ,el'pre:scn'le Conveni~. Mareo-- de .colaboración, d,e .acuerdo·con las
siguien1cs· -. . ,,:. -i.

ClAUSULAS

"

el presente Convenio Marco: de~ colaboración.; de acuerdoo con las:
.' siguien1es . "

CLAUSULAS

" Prim~rn.:":Queda;estab!ecido··.el ,presente Convenio com~. A~uerdo
marco de colaoorációh entre ·'Ia AECI e ~RMA:SA.~ra re.gular ~u.antas
actividades y relaciones jurídicas' consideren las EntLdadeuntervlntentes

, de interés mutuo y·con caráétet'preferente en el área. dé Cooperaci~nde
Reforma y M04emización del Estado, y cop especial en matenade
desarrollo social, municipal y de participación, referido a,los.sigui~ntes

, aspectos: ','. " o o"

Prestación 'de Asistenciá ·Técnica. ,o, <:

Forl'!1aci6rr y capai::i,tación'de RecurSos HUmanos. .
PlanifiCación, asesoramiento y realización de programas de'desa~

110 social y"económico a nivel,locál.. ..' . . . .. ,.' ~
, ·Ofgaliización;direéción; c()Ó~dinación 'y realiZaciÓ1)' ~e, E~cu~nt«ls.
'Seminari03. CUrsof., etc.> ,r' .. ';': . ...~~, >, '~,~~••:"I; ,..' : :'.' ,:~.,. ~

", 'CIllIkttiierotntllClíVi"dlld'C¡tre'Püed"ayudát ilI mejor desarrollo de lo.
fines"genérales de~lllfJas;~ntidadcs,." :' " '• .' '~:""~",':,';;';",' "

... SegÚncfu'.LQS!P~toS: y aemá¿.cd~id.ºe. am¡;';''¡;'; jj;;,' el

. 'presente Co~veriio.lI:ilueodebanlet'fuTanciad98' con cargo al prestjppesto
dedaAECI¡requenmn la,previa-~6n'deésta•. , .. ': "" ,~.:.;.

:'.,' Tertera.~Las,cantidades correspondientes: a las subvenCIOnes. previs
talqmra la ejccuciól1 de progt:a'mas serán ,fijadas deJl.1utuo' acuerdo p'or~
ambas partes~' " .. :~. '.,'"<';';. ,~,~' I,i ',"< ..- "~, :. ';<" :~ ...>;,-y;,~,;";.,,.~

,Cuarta.:,ü'supervisión.-oelos fondos presupuestarios .otorgados por;
fu.: AECl· para eJ,: desarrollo, de .las ·actividades 'previstas en. el presente'

~'Convenio.Marco ~rresponde:ráll ésta,..En este ,sentido,: la aportación,;
·financicí::a: q(:l:'coste' dé-'Ias- programas' que se'otorguen habrán·tfei
-tnvcrtirse en el desarrollOc de los progrant~.o:proyeetos establecidos,
:obligándose IR,MA.SA 'a proser'tar'. la 'AE~TjustiftCación. suficiente,de:
la aplicación de los foildos recibidos, dentro, del· plazo·detres. meses; '8'
contar .dl:Sde. Que;"hayacbncJuido .·k;t;iny~rsiórl (ie la ~ntjdad en,que la:
sUQvenctó,n cOfiS,istc.. :", .. ,_o, .. '" ';, .',' ' ... ;o,.~;~..¡ ;~-' "'.C ',', ',. "', .,".,,':'"'" '1
','::QuinVJ,~C,,?n éará'cter ~nual·se.estab!ee.ef.l ,-!n plan o~ratlvo_en el
.Que'~ detentlln'en las a«lO~es que_haO' ~e· realizarse y, en., sU5a.so, Jos
mediOS personales o matenalcs necesariOS, figurando. 'aslmlslllo,.~,
f;Ompromisos'que' asume 'cada unade las,panes. , . .. '.' .

SCxUi..;.Conel fin,dé,'coordinar las 'actividades necesarias ~ra :I~
cjccuttión del presen,té Convenio se creará una Comisión de Coordina-o

. 'Clón y Seguimiento' ,que ,está formada por· dos representantes de cada
,:parte a' dt.-signar por las mismas., segun'la aetuaciónconcreta de, que se·
trate.· . ',... " ',. ;:", . .":~-';'. ~"" .. :'"~'; /' .'<~:~ ',-

La ComisiÓn se reunírál'l~ almenas, una vez til año~al objet6 de
'exaluinar losresuttados d~ !a coope~ciónrealiz.adé!-' así 'co!'".o 'para"
cstablc.cer. los provam~~ de ·cc!labora~lOn.para 'e.1 siguiente pen~o•. sus
-modaJldadesde eJccUClon Ylos. mediOS" neceSános· para 'Su realización.
: .:':':Séptima...;Tanto: .la '.A~CI'-como ·IRMASr\'pOdrán. contar, ::pam ,el·
dcsarroJlo de las actividades ,previstas. con ,la colaboración"'de"otros
Organisl)1os.,Entidades; In.stituciones y Empresas,' de, carácter publico o
privado 4Ueestén reJacionadas' C()net objeto'de los proyectos Y-,cuya . -, .
cooperación técnica o económica se considere de interés para ~I mayor .'Primera.-Queda .establecido el presente ConveniO como marco de
éxito de Tos mismos. '. . , ' ' '" .. cotaboracíón entre 13' AECr, y la GenernJjdad Valenciana para cuantas

I Octava.-Ambas paries'convié-oen en que la difusión y diVulgación de' actividades. consideren deinterés:mutuo.y concordante con carácter
las actividades realizadas en, el marco del ~r~~te Convenio JXK:irán ser general y con caiácter preferente, las siguientes: .' .
efectuadas por cada una de ellas sin peTjUICIO de lo que, en su caso, ' Inf~trueturas y servidos 'urba~os. .,- ,"..
pudlcra dCCldlr al respc;cto Ia: Comisión qe Coordmación y Seguimiento. Cl"~ación y Jomeóto deempteo.'; ,
. Novena.-t:á1 vigencia de éste- Cpnvcnio será indetin¡da~ si _bien .Formación prof~sional ocupacional.
cualquiera de las partes podrá denunciarlo poniéndolo en conocimiento Desarrollo agrano.
de la otra, al menos con seis meses de antelación a la fecha en que se Promocion de servicios SOCiales,
descara dejarlo sin efectO. En todó Caso habrán de ser finalizadis., con' . . , , ., ' . . .-
arrcglo al Convcnio,l>.a.s!Js:Programas purjtua~es, las: acciones Que·estén· -;Sei~~da.-i:os proyectos y demás': actividades-amparadas por este
,encUF5O-:' .;,,:,. ',."",: " •..' _~.~:'~, ..:' Convenio., y que deban ser financiadas con cargo al presupuesto de una

" . . ,lI otra (jelaspartes, requerir-ánla aprobación previade:-~stas.
leídO :1 halladoconfoo:ne, lo firman los reunidos en lugar, Y: fecha '. Quedará -establecida una Comisión «ad hoc», a los efectos de evaluar

indicados.-Porla ACJ. Fernando Martín,Valenzuela. Presidente.-Por' y controlar la realizáción de los proyectos' o trabajos presentados- en el
IRMASA, Amancio Cabrero Ledesma, D!~tor Gerente:. ' m~rc6: 'de este AcUerdo.. Esta Comisión .. estara compuesta· por dos

'rcsp~sentantes de ~da ,_uno\: de :IQs: Oi¡anismos firmantes 'de ~ste
_ Convcn~·· , . ..' L,

,', :'J:(,e," Para.la supervisión de los proycctos concretos, se establecerán
25244' -RESOLUCION de 7de'OC1ubre de</991. de {a,Agencia: Comisiones conjuntas. Cuando la entida~ (te las acciones lo requiera,

. Espadola di Coope,racíón.·/lIternaciQnal,por- la queSf: t~nto la AECI, 'comol~Generalidad Valenciana podrán supervisar y
díspone fa publicación del CQnl'enio-Marcq entrt la Agen-,. evaluar dichos proyectos yactivi4.ades.. , .. ~ . . ,.
cia Espa,ño/a de ~Coope,.ación Internacion"ü y.la Generali-' ". Tc(ccra,-Para cada proyeotosc establecerá un programa operativo en '
dild Valt!ndanao de JOde' d/J¡'U de 1989~ 'para Jat'jecucion: el' que se determinarán las características deJ mismo, su finalidad y las
~de Qclii',dad~j de coáperación' tfe1'tl(fico:-téCnica .."'On los acciones que se hall de realizar y, en su~aso. el numero de expertos.y

... pafses ibmJtJtr!~n(Js. ~ ,'l " ~. '" -, ~ .bccarjos,.yJa duración del proyecto,.Figurnrán, 'asimismo" los"comprcr
, ~",' ",' .c' ~L; ,d'~~'l:·'''''~~:~ ,"f:, ~~:"~d, <.~, ' .. ~<~ :1-: '~",'-" rnisosquc asumen 'cada una' de las partes.' "' , ,

La Agencia Española' de ,Cooperación. Internacional, dispone lá: ESleacuerdo operati"o se formahurá'mediante un canje de escritos
pubJicaci~nen el ~Boletí~Ot1cial d~ Eslado»:de~ Convenio Marcf?~ntre .de propuesta y aceptación ,entre la AECI~ y la Generalidad' Valenciana,

,la',Agencla Espanola -deCoopétaclón Internacwnat )' la, Genef81idad Cuarta,-Corresponde a cada una de las partes firmantes, la supervi·
~.valcnciana,dt'nO de' abrit del989~para la ejecución de aeti'Vidades.de sión de los fondos Que- respectivamenleaporten para el desarrollo de las
. coo~rac~ón'cientIficcrtécnica con:los~íses iberoamericanos,una.vez aC't·ividades realizadas- al'amparodeJ presenté.. AcuerdoMarco, A estos

.'-,


